
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

LPCH 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00148-00 

 
 
DEMANDANTE: TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES C.C. 13.568.198 
DEMANDADO:  FRANCISCO JOSE IRIARTE DE AVILA C.C. 72.432.265 
 
 
En atención al traslado de depósitos efectuado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cúcuta y 
por ser procedente se ordena la entrega de los Títulos consignados a favor del presente proceso 
a nombre de FRANCISCO JOSE IRIARTE DE AVILA C.C. 72.432.265, relacionados así:  

 

 

Lo anterior, toda vez que no excede el valor total de esta obligación, y que se encuentra acorde a 
lo estipulado en el Art. 447 del C.G.P.  

Los depósitos judiciales serán entregados al demandante TEOBALDO DE JESUS SIBAJA 
AVILES C.C. 13.568.198.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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ENTREGADO
$ 190.122,76451010000887018 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA

$ 241.014,65

451010000887017 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA $ 243.345,02

451010000887016 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA

$ 241.014,65

451010000887015 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA $ 241.014,65

451010000887014 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA

$ 220.724,74

451010000887013 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA $ 241.014,65

451010000887012 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA

$ 230.662,14

451010000887011 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA $ 220.724,74

451010000887010 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA

$ 230.400,31

451010000887009 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA $ 230.662,14

451010000887008 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA

451010000887007 13568198 TEOBALDO DE JESUS SIBAJA AVILES 24/03/2021 NO APLICA $ 227.386,65

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril  de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo a continuación Rad.: 54-001-41-89-001-2017-00328-00 

   

Demandante:        HENRY OROZCO SUAREZ C.C. 13.479.287   

Demandado:         FREDY VILLAMIZAR VARON C.C. 5.415.665   

  

En atención a lo solicitado por la parte actora mediante escrito que antecede, y como quiera que 
mediante auto de fecha 12 de junio de 2017 se decretó la medida deprecada la cual se limitó a la suma 
de $15.000.000, no obstante, a la fecha no se han constituido nuevos títulos judiciales sin superar la 
limitación citada, se ordena REQUERIR al señor pagador del HOTEL  BOLIVAR y/o HOTEL CITY 
HOUSE BOLIVAR para que dentro del término de cinco (05) días, se sirva informar sobre el estado 
de la orden de embargo impartida este despacho, mediante auto de fecha 12 de junio de 2017 
comunicada con oficio No. 1563/17 de fecha 13 de junio de 2017, reiterado con oficio 009/18 de fecha 
12 de enero de 2018, respecto de lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo devengado por 
FREDY VILLAMIZAR VARON C.C. 5.415.665 , so pena de responder por dichos valores e incurrir en 
sanciones de ley.  
 
Límite de la medida hasta por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000) 
Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9º del artículo 593 del C.G.P. 
 
Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán 
a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
LPCH 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados Fijado el día de hoy 15 de abril de 

2021, a las 8:00 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01405-00 

  
Demandante:  WILLIGTON ORTIZ PINZON C.C. 88.215.821   
Demandado:   CARLOS EMIRO PORTILLA TORRADO C.C. 88.202.456  
   
 
Con fundamento en lo solicitado por la parte actora y dado que lo pedido cumple las exigencias del artículo 
599 ibídem, El JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que CARLOS EMIRO 
PORTILLA TORRADO C.C. 88.202.456, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de 
ahorro, en las entidades financieras referidas en el escrito.  
 
Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.700.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 10º 
del artículo 593 del C.G.P. 
 

 Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
Firmado Por: 

 
CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).   
MIXTO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00262-00 

  
  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADA:    MARISOL MOGOLLON BUENO C.C. 60.391.365  
  
 
Vista la constancia secretarial que antecede, el Juzgado aprueba el avalúo presentado por la parte 
actora del vehículo de placa IGU702, el cual se ajusta a lo dispuesto por el artículo 444 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
LPCH 

 
                                            
 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

   
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2018-00612-00  
   
Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA ESTACIÓN DEL ESTE PH NIT.900.075.550-6   
Demandado: JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA C.C. 13.481.598   
 
 
En atención a los memoriales presentados por el Dr. NAHIN NUMA SANJUAN y la representante legal 
de la UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA ESTACIÓN DEL ESTE PH, considera del caso esta 
Juzgadora aceptar la renuncia presentada por el doctor  NAHIN NUMA SANJUAN, por encontrarse 
ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P, y reconocer personería jurídica al extremo 
activo para actuar en causa propia, a través de su Representante Legal MARTHA EUGENIA FLOREZ 
OCHOA. 
 
De otra parte, en cuanto a la condena en costas y agencias es derecho, es menester indicarle a la 
interesada que la liquidación se practicó conforme a lo reglado en el art. 336 del C.G.P. en concordancia 
con el acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, liquidación que fue aprobada mediante 
auto de fecha 28 de febrero de 2019.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
  

 
                                

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00916-00 

 

DEMANDANTE:    CARLOS OVIDIO VASQUEZ MESA C.C. 71.665.557 

DEMANDADO:      WILMAR RODOLFO LEZAMA GOMEZ C.C. 88.239.902 

 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que antecede donde el demandante solicita se 
decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CARLOS 
OVIDIO VASQUEZ MESA contra WILMAR RODOLFO LEZAMA GOMEZ, por pago total de la 
obligación.  
 
SEGUNDO: Se ordena levantar la medida cautelar de embargo del vehículo de PLACA URN-205 
de Propiedad de WILMAR RODOLFO LEZAMA GOMEZ C.C. 88.239.902, comunicada a la 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Cúcuta mediante oficio No. 2179/18 de fecha 05 de 
diciembre de 2018. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán 
a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

                                          

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00001-00  

 
 
DEMANDANTE: FONOS S.A.S. NIT. 890.501.729-1  
DEMANDADO:   SAUL ARBEY CORREA DELGADO C.C. 79.836.657   
 
Remítase al correo electrónico del demandado la respuesta enviada por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Cúcuta, respecto del requerimiento efectuado mediante auto de fecha 24 de febrero 
de 2021.  
 
Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, ARCHÍVESE el proceso de conformidad 
con lo dispuesto en providencia de fecha 18 de febrero de 2020.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00086-00 

  

  

Demandante:         MIRIAN BLANCO R. propietaria CREDITOS MICHELLY  

Demandados:        OSCAR EDUARDO ALVAREZ MOLINA C.C. 1.090.460.751  

                JESUS MARIA MORENO SOACHA C.C. 13.439.347  

        MARYORI YESENIA PEREZ LOPEZ C.C. 1.090.452.685  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el extremo activo y el demandado OSCAR EDUARDO ALVAREZ 

MOLINA, mediante el cual solicitan la terminación del proceso, por pago total de la obligación, el levantamiento 

de las medidas cautelares y la entrega de los depósitos que se encuentran a disposición de esta Unidad Judicial, 

el Juzgado accederá a lo requerido. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA,    

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por MIRIAN SOCORRO 

BLANCO ROMERO quien actúa como propietaria del establecimiento de comercio CREDITOS 

MICHELLY, en contra de OSCAR EDUARDO ALVAREZ MOLINA, JESUS MARIA MORENO SOACHA y 

MARYORI YESENIA PEREZ LOPEZ, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P. 

  

SEGUNDO: Levantar la medida cautelar de embargo de los bienes muebles embargables de propiedad de 

OSCAR EDUARDO ALVAREZ MOLINA C.C. 1.090.460.751, JESUS MARIA MORENO SOACHA C.C. 

13.439.347 y MARYORI YESENIA PEREZ LOPEZ C.C. 1.090.452.685, por lo anterior se ordena oficiar al 

INSPECTOR DE POLICIA a fin de dejar sin efecto el Despacho Comisorio No. 032/19 de fecha 21 de marzo 

de 2019.  

 

Levantar la medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados a nombre de OSCAR 

EDUARDO ALVAREZ MOLINA C.C. 1.090.460.751, JESUS MARIA MORENO SOACHA C.C. 13.439.347 y 

MARYORI YESENIA PEREZ LOPEZ C.C. 1.090.452.685, depositados en las entidades financieras, por lo 

anterior se ordena oficiar a los Bancos a fin de dejar sin efecto el Oficio No. 585/19 de fecha 21 de marzo de 

2019. 

 

LEVANTAR la medida cautelar embargo y retención del salario devengado por OSCAR EDUARDO ALVAREZ 

MOLINA C.C. 1.090.460.751, por lo anterior se ordena oficiar al Pagador de la POLICIA NACIONAL a fin de 

dejar sin efecto el Oficio No. 586/19 de fecha 21 de marzo de 2019. 

 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

TERCERO: ENTREGAR a la demandante, los depósitos constituidos a favor del presente proceso a nombre 

de OSCAR EDUARDO ALVAREZ MOLINA C.C. 1.090.460.751, por la suma de $1.000.000.  

 

Los depósitos judiciales serán girados a nombre del apoderado de la demandante, en virtud del poder que lo 

faculta para recibir.  

Los dineros restantes serán entregados al demandado.  

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 

expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,   

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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San José de Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00352-00 

 

 

Demandante:  CELIA SANDOVAL ORTEGA 

Demandado:  CESAR ORLANDO BERMUDEZ MEDINA 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 15 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00377-00 

  
  
Demandante:            FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO   
Demandada:             ROSA ELENA PARADA DE VIVAS C.C. 37.250.555  
  
 
En atención a la solicitud elevada por la abogada del extremo activo, seria del caso ordenar la 
terminación deprecada, no obstante, en la solicitud no se acredita el pago de las costas procesales, 
razón por la cual se negará lo deprecado.  
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
 

 
  CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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San José de Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00457-00 

 

 

Demandante:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 

Demandado:  JAIME ISIDRO TRILLOS HERNANDEZ 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
PRENDARIO RAD: 54-001-41-89-001-2019-00643-00 

    
 
Demandante:  RADIO TAXI CONE LIMITADA RTC LIMITADA NIT. 900.073.424-7    
Demandada:  SAMUEL ALEXANDER MARIANI CARDENAS C.C. 1.090.431.271  
 
 
Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que antecede donde el extremo activo solicita se 
decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 461 del Código General del Proceso,  el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REANUDAR EL PROCESO Y DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente 
demanda EJECUTIVA instaurada por RADIO TAXI CONE LIMITADA en contra de SAMUEL 
ALEXANDER MARIANI CARDENAS, por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Se ordena levantar la medida cautelar de embargo y retención del vehículo de PLACA 
URN-097, de Propiedad de SAMUEL ALEXANDER MARIANI CARDENAS C.C. 1.090.431.271, 
comunicada a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cúcuta mediante oficio 1673/19 del 04 de 
septiembre de 2019. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: DECRETAR el desglose del PAGARÉ allegado como base de ejecución (previo pago 
del arancel correspondiente), realizando la constancia pertinente sobre la cancelación total de la 
obligación, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P. Titulo valor que será entregado al 
extremo pasivo.  

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, 
se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,   
 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00059-00 

  
DEMANDANTE:    FABIO MONTAGUT VERGEL Y MIGUEL MONTAGUT VERGEL  
DEMANDADO:      CARLOS ALBERTO MARQUEZ Y DAVID ACOSTA OVALLOS  
  
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir sobre la 
aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el Código General del Proceso. 
 
Del estudio del expediente se tiene que, a pesar de haberse procedido mediante auto de fecha 09 de febrero 
de 2021, a REQUERIR, a la parte demandante para que, en el término de 30 días siguientes a partir de la 
notificación, procediera a gestionar el acto procesal de notificación de los demandados, la parte actora 
no emitió ningún pronunciamiento. 
 

Según el art. 317 del C.G.P.  

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 
acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas…” 

 

En el presente caso, en aplicación de las disposiciones de la ley en cita, este despacho notificó por estados 
el auto que ordenaba cumplir la carga de notificar al demandado, no obstante, el interesado no desplegó 
ninguna actividad frente a dicho requerimiento y allegó dos solicitudes de entrega de depósitos, aún cuando 
no se encuentra integrado el contradictorio; razón por la cual se infiere que se encuentran reunidos los 
presupuestos para disponer la terminación del proceso por desistimiento tácito, como en efecto se decretará. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO instaurado por FABIO MONTAGUT 
VERGEL Y CARLOS ALBERTO MARQUEZ Y DAVID ACOSTA OVALLOS en contra de CARLOS 
ALBERTO MARQUEZ Y DAVID ACOSTA OVALLOS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de medida cautelar de embargo y retención del salario devengado 
por CARLOS ALBERTO MARQUEZ  C.C. 6.664.222 como miembro activo de la Policia Nacional, 
comunicada mediante oficio No. 786-2020 del 06 de agosto de 2020.  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

ORDENAR el levantamiento de medida cautelar de embargo del vehículo de placa JHK-106 de propiedad 
de CARLOS ALBERTO MARQUEZ C.C. 6.664.222, comunicada a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 
VILLA DEL ROSARIO mediante oficio No. 787-2020 del 06 de agosto de 2020. 
 
ORDENAR el levantamiento de medida cautelar de embargo y retención de los dineros depositados a 
nombre de CARLOS ALBERTO MARQUEZ C.C. 6.664.222, en las diferentes entidades financieras, 
comunicada a estas mediante oficio No. 788-2020 del 06 de agosto de 2020. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 
del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.  

  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 
10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($200.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la 
parte demandante. 
 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente. 
 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  
 

 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 

 
 
 

  
 

Firmado Por: 
 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
JUEZ  
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San José de Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00103-00 

 

 

Demandante:  RF ENCORES S.A.S 

Demandado:  EDUARDO ANDULFO CABARICO GUEVARA 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 15 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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San José de Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00149-00 

 

 

Demandante:  COOMUNIDAD 

Demandado:  ALFREDO EPALZA QUINTERO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 15 

de abril de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de hoy 

15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

______________________ 

SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00232-00 

 
Demandante:  LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO C.C. 37.255.764 
Demandados:  WILLIAM MUÑOZ LUNA C.C. 13.474.733 
  PATRICIA BERNAL GARZON C.C. 60.323.189 
 
Como quiera que no existe evidencia sobre la inscripción de la cautela decretada, se ordena 

REQUERIR al extremo activo para que aporte al expediente el certificado de tradición del inmueble 

identificado con M.I. 260-206323, de propiedad de los demandados WILLIAM MUÑOZ LUNA C.C. 

13.474.733 y PATRICIA BERNAL GARZON C.C. 60.323.189, a fin de establecer si se tomó nota del 

oficio 1148-2020 de fecha 30 de septiembre de 2020 a través del cual se comunicó el auto que libró 

mandamiento de pago y dispuso el embargo del inmueble.  

 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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DE CUCUTA. 
 

 
LPCH 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00271-00 

  
  
DEMANDANTE: OMAR EDUARDO CANTOR ESPINEL C.C. 1.093.774.403  
DEMANDADO: JESUS ANTONIO MORA CAMARGO C.C. 1.098.633.542  
  
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia en el cual la apoderada del extremo activo 
a través de memorial indica que el termino de interrupción del proceso se encuentra vencido, 
no obstante, verificado el expediente se evidencia que dentro del mismo no se han citado a las 
personas indicadas en el art. 160 del C.G.P. el cual expresamente señala en su segundo inciso: 
“Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, se 
reanudará el proceso.” 
 
En consecuencia, se REQUIERE al extremo activo para que informe las personas a quienes se 
debe citar o para que remita comunicación al convocado al juicio a fin de que informe si otorgará 
poder a un profesional en derecho de su confianza para que lo represente en esta litis.  
 

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

                                       CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00302-00 
  
DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER propietario de MOTOS DEL ORIENTE AKT  
DEMANDADO:  DIEGO FABIAN NUÑEZ VERGEL C.C. 1.090.382.755 
 
 
Previo a continuar con el trámite de emplazamiento se hace requerir al apoderado del extremo activo 
a fin de que allegue el listado pertinente incluyendo los datos de contacto de esta Unidad Judicial.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Verbal Sumario Rad: 54-001-41-89-001-2021-00023-00 

 
 
DEMANDANTE: ESPERANZA GEREDA MENDOZA C.C. 27.879.805 
DEMANDADOS: NANCY OCHOA MENDOZA C.C. 60.338.383 
   MARIA ALEJANDRA BARON CARDENAS C.C. 1.095.458.308 
 
Vista la petición realizada por el apoderado de la parte actora tendiente a obtener el decreto de 
medidas cautelares, el despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del art. #7 del 
art. 384 del C.G.P.  
 
 
En consecuencia el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la caución prestada contenida en la póliza No. 49-53-101002704, librada por 
la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
SEGUNDO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero embargables, que 
NANCY OCHOA MENDOZA C.C. 60.338.383 y MARIA ALEJANDRA BARON CARDENAS C.C. 
1.095.458.308, tenga o llegare a tener en las entidades relacionadas en el escrito.   
 
Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.600.000). Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P.  
 
Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y secuestro los bienes muebles y demás enseres embargables 
de propiedad de NANCY OCHOA MENDOZA C.C. 60.338.383 y MARIA ALEJANDRA BARON 
CARDENAS C.C. 1.095.458.308, que se encuentren en la AVENIDA 6 # 0-161 APT 1102 TORRE 
B – CONJUNTO CERRADO PALMA REDONDA de Cúcuta o en la dirección que se indique al 
momento de la diligencia, previas las disposiciones de los artículos numeral 3 del artículo 593 y 
numeral 11 del artículo 594 ibídem. 
 
Para llevar a cabo la referida diligencia, conforme lo establece el artículo 38 del CGP se comisiona 
a la Inspección Especial de Policía de esta ciudad, a quien se faculta ampliamente para el 
cumplimiento de la comisión, inclusive para designar secuestre. Se limita la medida en la suma 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($5.600.000). 
 
EL DESPACHO COMISORIO será copia del presente auto.  
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Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

                          CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 
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Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
Verbal Sumario Rad: 54-001-41-89-001-2021-00023-00 

 
DEMANDANTE: ESPERANZA GEREDA MENDOZA C.C. 27.879.805 
DEMANDADOS: NANCY OCHOA MENDOZA C.C. 60.338.383 
   MARIA ALEJANDRA BARON CARDENAS C.C. 1.095.458.308 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir al apoderado 
del extremo activo a fin de que se sirva aclarar la diligencia de notificación surtida, así mismo 
para que indique si conoce otra dirección para la notificación de la demandada MARIA 
ALEJANDRA BARON CARDENAS.  

Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

                               CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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